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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00176 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio y/o Proceso Especial Ley 1561 de 2012. 

Demandante(s): (i) Clara Nohelia Parra Fernández; (ii) John Jarvi Mendieta Estrada; 

(iii) Luis Emilio de Jesús Velásquez García y Deyanira Duque Arango; 

(iv) María Elena Duarte y Fabián Pedraza Duarte; y (v) María del Pilar 

Varón y Luis Enrique Moreno Garzón.  

Demandado(a): Edelmira Blanco de Rodríguez y Personas Indeterminadas. 

 

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque de la 

revisión minuciosa del escrito de subsanación de la demanda que nos ocupa 

corresponde a un proceso de mayor cuantía, ello en tanto, toda vez que de la 

revisión del acápite de la cuantía la misma fue señalada a la suma de 

$359.292.000,oo, es decir, supera los 150 S.M.L.M.V. equivalentes para el año 

2022 en cuantía de $150.000.000,oo. 

 

En ese orden de ideas, conforme lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del CGP., le 

corresponde al reparto de los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, 

conocer del proceso de la referencia. 

 

Por lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR, POR FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda, 

instaurada por (i) CLARA NOHELIA PARRA FERNÁNDEZ; (ii) JOHN JARVI MENDIETA 

ESTRADA; (iii) LUIS EMILIO DE JESÚS VELÁSQUEZ GARCÍA Y DEYANIRA DUQUE 

ARANGO; (iv) MARÍA ELENA DUARTE Y FABIÁN PEDRAZA DUARTE; y (v) MARÍA DEL 

PILAR VARÓN Y LUIS ENRIQUE MORENO GARZÓN contra EDELMIRA BLANCO DE 

RODRÍGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO. - Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la 

Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO. - Comuníquese la presente determinación a la Oficina Judicial –

Reparto – para lo pertinente.  

   

NOTIFÍQUESE (), 

 
Ncm.  
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